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. NOTARICIA) CARLOS MANUEL VIVAMCO ROJAS . 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO + P 
a , O 

, EXTRACTO 

, [Escritura A -[20172301005P03569 

po A a ACTO O CONTRATO: 

l CESIÓN DE PARTICIPAC MSÓNES O ACCIONES - 

[FECHA DE e] ORGAMIENTO: p13 DE JUNIO DELE 0 17, (16:32) 
¿5 a o. 

Y 
/ 

OTORGEANTES Y 

o Y OTORGADO POR 

Persona fombres!/Razón spcial Tipo intarvininals Documento as No. o, Nacionalidad Calidad . Persona que le 
identidad Identificación represente 

" POR SUS PROPIOS _ ECUATORIA Jatural— ]LOAYZA4 RAMOS AMY D ULA | NTE Natura LOAYZA RAMO 5 MY DAVID DERECHOS CÉDULA 1715108161 NA CEDENTE 

SA MERANO FAMERANO ¿DANA [POR SUS PROPIC 7 "  ECUATORIA _ 
valla ED ñ go 702 “EZ Natural ELiZABEN Y DERECHOS CÉDULA 1305679217 NA CEDENTE 

en " Y A PEA AE ON > A Fe A OR DE: 

A a a a Lo qa w 
. Jo. SONAa 1108 

Persona y / Rombras/Pazón social Tipo irtervivmienta Dos vu ento de , 2 .z Nacionalidad Calidad Persona yue 
identidad ¡identificación representa 

ZAMBRANO ZAMBRANO POR SUS PROPIOS A TR ECUATORIA [CESIONARIO 
aa “a % li 4 o , 

WHatural licuar ANDRES DERECHOS CEDULA 1309861727 NA (A) 

A UBACACIÓN 

ep / Provincia Gartón Parroguia 

Y SANTO DOM 16 O TSACHILAS SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO 

DESCRIPCA JÓN Dí OCUMENTO: " > — 

OBJE 0/058 SERVACIONES: ST 

a o o o SS 

GUANTA DEL ACTO O 

| CONTRATO: 9999.00 7 
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w MNOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



NOTARIA QUINTA 
: DELS SPÓN Sp] DOMINGO 

Ab. Carlos Vivanco Rojas Lanco > 

  

    

* | Ab. Carlos Vivanco Ro Rojas hz Bl 
| NOTARIO QUINTO. “E 

DEL CANTÓN SANTO omiso Ss 
  

2017 23 01 05 |PO3569 
              

ESCRITURA DE: 

CESION DE PARTI 
0 OTORGA: JIMMY DAVID LOAYZA 

ZAMBRANO ZAMBRANO 

A FAVOR: MIGUEL ANDRES 

CUANTÍA: $ 9.999,00 

DI: DOS COPIAS | 
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IPACION ES 
MOS y JOANA ELIZABETH 

MBRANO ZAMBRANO 

Fernanda 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo: 

nombre, Provifcia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

      

   

  

Ecuador, /el día de hoy MARTES TRECE DE JUNIO DEL 

0 AÑO OS MIL DIECISIETE, ante mí, Abogado Carlos Vivanco 

Rojás, Notario Público Quinto de este Cantón, mediante Acción de 

ersonal número uno tres tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha 

| nueve de diciembre del año dos mil trece, comparecen por una 

j | parte los señores JIMMY DAVID LOAYZA RAMOS y JOANA 

ELIZABETH ZAMBRANO ZAMBRANO, casados entre sí, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, y por otra parte   el señor MIGUEL ANDRES ZAMBRANO ZAMBRANO, soltero, 

_ Email notaria5tasdGhotmal! com 

   



  

en Calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

SANO Qs 
ecuatorianos 1 es en “sderecho para contratar y contraer 

E 
obligaciones queres de eÁnocer doy fé, en virtud de haberme 

Y e May A S/ dé 

exhibido, de documents” de identificación y certificado de 
A. 7 

votación, Cuy A dois. fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 
7 

2 

forma aislada y separa á de que comparecen al otorgamiento de 

    
   

     

   

  

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:: “SEÑOR NOTARIO: Señor Notario: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Cesión de Participaciones al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: DEL OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

esente escritura por una parte los señores JIMMY DAVID 

AYZA RAMOS y JOANA ELIZABETH ZAMBRANO 

ZAMBRANO, casados entre sí, por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte el señor MIGUEL 

ANDRES ZAMBRANO ZAMBRANO, soltero, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Santo Domingo. 

SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DE 

PROTECCION Y VIGILANCIA COMPROVIG CIA. LTDA,, se 

 



  

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
INEA 

  
    

NOTARIA QUINTA 
DEL CANPTON SANTO DOMINGO 

constituyó en la ciudad de Quito el cinco de febrero del dos mil 
al 

  

AAA y 

cuatro ante el Notario décimo sexto del cantón, Quo Dr. Heopzalo 
4 = DON 

Román Chacón y que fue inscrita en el Registrd Mepsantide e 
Á A 

ciudad de Quito el veintidós de abril del dos mito ¿rato Lo? 
Oy, 

cedentes son socios y propietarios del noventa y nuse 

- noventa y nueve por ciento del capital social de la compañía 

denominada COMPAÑÍA DE PROTECCION Y VIGILANCIA 

        

COMPROVIG CIA. LTDA., según se yetalla de cuadro de 

integración siguiente 7   

  

CAPITAL 

  

  

            

SOCIO No. SUSCRITO | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | Y PAGADO 

JOANA ELIZABETH | 9.999 9.999 99,9% 
ZAMBRANO ZAMBRANO 

FELIPE EDUARDO/ 1.00 1.00 1% 
VITERI LOAYZA 

TOTALES Y 10.000 10.000 100% 
  

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

   

  

antécedentes expuestos, y debidamente facultado, por la Junta 

General de socios de la COMPAÑÍA COMPROVIG CIA. LTDA., 

celebrada el día doce de junio del año dos mil diecisiete, según 

acta adjunta, los señores JIMMY DAVID LOAYZA RAMOS y 

JOANA ELIZABETH ZAMBRANO ZAMBRANO, por Sus 

propios derechos CEDEN todas de sus participaciones, 

equivalentes a NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y 

NUEVE a favor del señor MIGUEL ANDRES ZAMBRANO 

¿Emall: notaria5tasdGhotmail com 

   



  

  

-O9NMOg, 
ZAMBRANO, equivalente a. Aga Y. nuedé_punto nueve por 

E 

ciento, con todas las atribugiónes, derechgs y Sloncones de los 

socios fundadores de la Compañía; cen qa dl nuevo cuadro de 

integración de capital de la Compañía queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

forma 

CAPITAL 
SOCIO No. SUSCRITO Y | PORCENTAJE 

| PARTICIPACIONES | PAGADO 

MIGUEL ANDRES | 9.999 9.999 99,9% 
ZAMBRANO ZAMBRANO 

FELIPE EDUARDO | 1.00 1.00 1% 
VITERI LOAYZA 

TOTALES / 10.000 10.000,00 100%             

  

   

   

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE DOLARES AMERICANOS. QUINTA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES: Los CEDENTES transfieren las 

partigipaciones anteriormente descritas, así como también el 

dominio, posesión, uso y goce de cada una de ellas, con todas 

  

s aportaciones y capital de activos y pasivos, que poseen sobre 

"las participaciones, sin limitación de. ninguna clase. SEXTA: 

ACEPTACIÓN: El Cesionario, MIGUEL ANDRES ZAMBRANO 

ZAMBRANO, acepta la presente cesión, por venir en seguridad 

de sus intereses.  SEPTIMA.- AUTORIZACION y 

MARGINACION: Los Cedentes autorizan al cesionario para que 

puedan inscribir el presente contrato y marginar en la escritura
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 
—- nm VES S SOCIEDADES ¿A 

f. 

O PX 

NÚMERO RUC: 1791930320001 iS NS 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE PROTECCION Y VIGILANCIA COMPROVIG CIA. LTDA. pos a > 

            
e hace bien álpaíst. 

au 

A 
NOMBRE COMERCIAL; COMPROVIG CIA. LTDA. es o 

: N : 

x y e 

REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO ZAMBRANO JOANA ELIZABETH VL 
a 

- , ES 
CONTADOR: MUÑOZ SALAZAR PIEDAD JACQUELINE O, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
t- 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI? QUINTpS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/04/2004 

FEC. INSCRIPCIÓN: 07/05/20 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/05/2016 

ec. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

          pri 

ACTIVIDA p ECONÓMICA PRINCIPAL A a a 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIJADA Y VIGILANCIA. 

    

  

  

      
incia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: RIO VERDE Ciudadela: URB LOS PAMBILES Calle: LA CAROLINA Numero: 

O intersección: JUANEGUEZ Piso: O Referencia ubicacion: INGRESANDO POR LIZ SPA A MANO DERECHA Celular: 0986006219 Telefono Trabajo: 022756566 

Email: comprovigOMcoMprovig.com Telefono Trabajo: 022758706 

  

  

        
  

    

    OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
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Exu ÁCCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES | 

ÁNEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

7 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO o 
» DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

    

  

  

  

   

    

DE ESTABLECIMIENTOS
 REGISTRADOS: 

HR DE ESTABLECIMIEN
TOS REGISTRADOS 

> 
  

  

ABIERTOS 

CIÓN y ZONA 41 SANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS 0 

JURIS»lE +SÁCHILAS 

¡mento es CO 

ente acto 0 € 
      DOY FE: Que 9 

original que      

  

Código: RIMRUC2016000751134 

Fecha: 15/07/2016 10:09:06 AM     
 



  

  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       
  
  

    

    

TT OINIWOG Qe. SOCIEDADES > E 
po AS Y s, . - . ANN L- X ...le hace bien al país! 

E CO ON ve , | ¿Aja e 
NUMERO RUC: oO Co 1791930320001 
RAZÓN SOCIAL: 7 Y e e a COMPARA DE PROTECCION Y VIGILANCIA COMPROVIG CIA. LTDA. 

l 3 po a CG, 
A E A e 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS "0 A A A A, E - 
a TF A 7 IL 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 22/04/2004 

NOMBRE COMERCIAL: COMPROVIG CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA. 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE SEGURIDAD Y MONITOREO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: RIO VERDE Ciudadela: URB LOS PAMBILES Calle: LA CAROLINA Numero: 
S/N Interseccion: JUAN EGUEZ Referencia: INGRESANDO POR LIZ SPA A MANO DERECHA Piso: O Celular: 0986006219 Telefono Trabajo: 022756566 Email: 
comprovigWHcomprovig.com Telefono Trabajo: 022758706 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 02/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — COMPROVIG CIA. LTDA. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

Provincia: ESMERALDAS Canton: ESMERALDAS Parroquia: 5 DE AGOSTO Calle: RICAURTE Numero: 2-12 Interseccion: OLMEDO Y SUCRE Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE LA PANADERIA PUNTO RICURA Celular: 0986006219 Email: comprovigOYgmall.com 

  

[5]; . E 274[8] 

s >. 

as: rado 
a EE se r. 

  

Código: RIMRUC2016000751134 

Fecha: 15/07/2016 10:09:06 AM     
  Pag. 2 de 2 

 



  

.. Su PERINTENDENCÍA 
ES Y MEE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL. ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES NWllco o. 

[$ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

              

» SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ES TA A 
, ¡ Sad A > En O Y 

¡ MER E 
- No. de Expediente: 151547 A E ' 

A, 7H E e. 

Al SA £ 7 
No. de RUC de la Compañía: / 1791930320001 Lo E; ,) 

/ A ÍA fit ex Ml 

— PUR 
Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE PROTECCION Y VIGILANCIA COMPROVIG CIA. LTDA.” ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS No. — | IDENTIFICACIÓN. NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

O 1 171 97991 3 VITERI LOAYZA FELIPE EDUARDO ECUADOR NACIONAL g 1:9000 N 

2 130567921 7  |ZAMBRANO ZAMBRANO JOANA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL $ 9.999:9000 N     7 
p 

  

/ CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: [- 10.000,0000 ] 
  

  

    

Se deja consfancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta Jó prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, ef el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desdfg luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dél notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
egistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

pas mismas compañías de comercio. 

e 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y. 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 20/01/2017 12:46:09 

   

  

   

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguientecódigo de seguridad: 

50001098538 

opia del 

contrato.    ¿te doc mento 
es € 

bilita el pregente acto O 

     

  

  

  DOY FE: Que, 
original que 

     

    

  

20/01/2017 12:25:02 3 JUN 2 

Ab. Carlos "“vivanc
o Rojas 

NTO 
NTÓN QUIN oe LCA 

     

Compañía de Protección y Seguridad COMPROVIG CÍA. LTDA. 
Dirección: Urbanización los Pambiles, La Carolina s/n y !uan Eguez. 
Teléfono: (02)2758-706/ 0979087768 
Mail: Comprovig(O comprovig.com 
Santo Domingo- Ecuador 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

DENOMINADA: COMPANIA DE PROTECCION Y VIGILANCIA COMPROVIG CIA: ATRAS Bnosapond: 

LE e a 

A Dad A 
el día 12 de junio del 2017. e 

¿ e 

ca US EN 

y LD e ol EN E y 
2 E 

En la ciudad de Santo Domingo, el día martes 12 de junio del 2017,en el domieilio principal de a 

compañía ubicada en la Urbanización los Pambiles calle la carolina intersección Júan Egue 

encontrándose presente los señores Joana Elizabeth Zambrano Zambrano y be) r E 

Eduardo Viteri Loayza, quienes representan el cien por ciento del capital de la COIN 

referida; deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al tenor de 

lo dispuesto en la ley de compañías para tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día 

1.- Autorización de cesión de participaciones entre los señores Joana Elizabeth Zambrano 

Zambrano y Miguel Andres Zambrano Zambráno 2.- Venta del Vehículo marca JEEP modelo 

Grand Cherokee limited año de abricaciónéd002 placa GL20290,color gris , de propiedad de la 

empresa. Preside el presidente la junta el señor Felipe Eduardo Viteri Loayza y actúa como 

secretaria Joana Elizabeth Zambrans/2ambrano Por secretaria se da a conocer los dos puntos 

del orden del día a tratarse estog'son 1.- Autorización de cesión de participaciones entre los 

señores Joana Elizabeth Zambrano Zambrano y Miguel Andres Zambrano Zambrano2.- Venta 

del Vehículo marca JEEP modelo Grand Cherokee limited año de fabricación 2002 placa 

GLZ0290, color gris, de propiedad de la empresa. Toma la palabra Joana Elizabeth Zambrano 

Zambrano quien expoñe a la Junta General que ha recibido una propuesta de compra de las 

nueve mil novecientos noventa y nueve participaciones que mantiene.en esta compañía por . 

parte Miguel Andrés Zambrano Zambrano y solicita se le autorice la cesión del cien por ciento 

de las participaciones que mantiene como socia de la compañía de Protección y Vigilancia 

COMPROVJG CIA LTDA. A favor de Miguel Andrés Zambrano Zambrano. Inmediatamente los ' 

socios Jgána Elizabeth Zambrano Zambrano y el señor Felipe Eduardo Viteri Loayza, expresan 

que ng'se oponen a la cesión de participaciones en las cantidades y a la persona arriba referida 

e corresponde al cien por ciento de las participaciones que mantiene la señora Joana 

Hzabeth Zambrano Zambrano en la compañía, por cuanto es un derecho establecido en los 

estatutos de la compañía y en la ley. En tal virtud, no existiendo oposición alguna, la junta 

autoriza que la señora Joana Elizabeth Zambrano Zambrano venda al señor Miguel Andrés 

Zambrano Zambrano la totalidad de las participaciones que mantiene en la compañía de 

protección y vigilancia COMPROVIG CIA LTDA. Quedando las participaciones distribuidas de la 

siguiente manera Miguel Andrés Zambrano Zambrano nueve mil novecientas noventa y nueve 

participaciones y Felipe Eduardo Viteri Loayza con una participación; en total diez mil 

participaciones que corresponden al cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

o 

A 

              

Seguidamente toma la palabra Felipe Eduardo Viteri Loayza quien menciona que han realizado 

una oferta significativa por el vehículo de las siguientes características: marca JEEP modelo 

Grand Cherokee limited año de fabricación 2002 placa GLZ0290, color gris de propiedad de la 

compañía y solicita a la junta la autorización para que el gerente general o el apoderado especial 

de la misma pueda realizar la venta del vehículo en mención. Los socios manifiestan que no se 

oponen a la venta del vehículo en mención y en tal virtud autorizan para que el gerente general 

o el apoderado especial de la misma realice la venta del vehiculo de la siguientes características 

marca JEEP modelo Grand Cherokee limited año de fabricación 2002 placa GLZ0290, color gris , 

de propiedad de la empresa. Sin otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos 

para la redacción del acta. Reinstalada la cesión se da lectura del acta respectiva, la misma que



  

Quico > 

es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Siendo las catofés horas con Fegotenta y 

cinco minutos se da por terminada la junta y para constancia firman loS'socios presentes O 
an 

. LE e E 
Va Es E A z 

Vo aja a : 
a o Y, É ! 

: A da Je o . 

>. QUINA 

    

  

Zambrano Zambrano 

Socia y Secretafia de la Junta General 

  

Socio de la Compañía.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

mó, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Ev, "IDENTI FICACIÓN e MEFQULACIÓN: E      

ESTADO CIVIL. Casado A de MN : JOANA ELIZABETH A pee ZAMBRANO Z e 
.—— A A 

  

  

     
    

      

       
   

   

A A tr 

Z — tr 

l- INSTRUCCIÓN - | PROFESIÓN Y OCUPACIÓN BACHILLERATO, NEGOCIANTE. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE A 

- LOAYZA | OSWALDO LEOVIGILDO. w, A A 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
. RAMOS H GRIMANEZA DEL CARMEN E 

  

+: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN; as 
¿SANTO DOMING A ME 
A EA 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-28 

  

    i ME DIRECTON GENERAL e DELCLDULADO 

   

o o A a o 

      

om Coca e lA 
  

SEDO ICA Edo er AAA 

AIR ATINA Ele OA 

SE! LEGACION PREONINCGA VE 

M2 CERTIFICADO PROVISIONAL   
SANTO DOMINGO DE LOS 

TSÁCHILAS 

7 * , vo dad > L, mt ven 
NS ” Dial, : DN ! A Po : A Ps OS e 7 o pa NOTA AO es ¿4 

  

  

  

FECHA: (SANTODOMINGO 20 /* .0( 0 > ) Los CRA ey a | 
kg w 

Certifico: que la (el) ciucladana (o) 

[Ctonyea LaMol <q imh Y V ) 
Portadora(or) de la cédula de ciudadania No 24 Ito IFA / ) 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 30 de Junio de 2017 

para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

  

  

La emisión de este certificado no exime u la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras ael Volo. El mismo deberá 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los cerlificatios definitivos del proceso 

eleccionario, 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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eo pe E SE y Í AS dy Eb CUA; ÓN 2 "y e ne 5 Dirección General de Registro Civil, a B E 
] paola a E a is Identificación y Cedulación 
ES de E y  Birección General de Registro Chal, idenencación y Codiación EA 

c s NICO. « Ce 

      Condición del cedulado, CIUDADANO 

     
    

    
Lugar de nacingento: ECIJADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SAXTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nadi miento: 2/7 DE SEPTIEMBRE DE 19 
£ 

vacio: ECUATORIANA 
A 

Sexo HOMBRE    
   

INstrucción: BACHILLERATO 

Profesión: NEGOCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO Z JOANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: LOAYZA | OSWALDO LEOVIGILDO 

Nombres de la madre: RAMOS H GRIMANEZA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA BETANCOURT CHALAN - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

   
    

| Location: na 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documenta Mad er MA 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite in nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: hits virtual registrocivil.gob.ec
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o] do ZAMBRANO ZAMBRANO Ao A oO” 
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| INSTRUCCIÓN PACIÓN Ni 
SUPE NS 
APELLIDOS Y NOMBRES 'DEL-PADRE — . 
ZAMBRANO BARRETO JOSE MIGUEL — * 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ZAMBRANO VERA MARIA A: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DOMINGO  . 
2012-03-26 | 

FECHA DE EXPIRACIÓN o 
2022-03-26 

¿O ADIMECTÓN GENERAL HnidA DEL CEDILAO ss 

AV CERTIFICADO 1 DE VOTACIÓN AR 
o ELECCIONES GENERALES 2017 “eanEcMVi 

REPUBLICA REL ECUADOR SN OA 2017-. | IA . e * 

005 005-116: A 1309861787 cp 
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Ano. ZAMBRANO ZAMBRANO: ssuEL Andes V 
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y OO » 0% 5 ' 

MANABI ;: --.. 2 a 
PROVINCIA ' ES AE 

| EL CARMEN. a a 
CANTÓN>- o l o o | 

EL CARMEN . Me 
¡ PARROQUIA, -..: 

| nena E . 

   



  

. salio . SEO ar ACA O pS e So AO VE o, eS Dirección General de Registro Civil, 

o E A - Je identificación y Cedulación 
Direoción General de Registro CORAL iccutraccoión y Cedutación 
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Condición del ceduladW. CIUDADANO es Bo E 
? . e, 2 

Lugar de nacimientó: ECUADOR/MANABVEL CARMEN/ÉLIOARMEN 
     

    

   

      

O o Fecha de nacinfiento: 19 DE ENERO DE 1988 

Elf P. — NacionalidAd: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Insfuección: SUPERIOR 

rofesión: ESTUDIANTE 

Estado Civik SOLTERO 

Cónyuge: -—--———- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: JOSE MIGUEL ZAMBRANO BARRETO 

Nombres de la madre: MARIA A ZAMBRANO VERA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. MARÍA FERNANDA BETAN COURT CHALAN - PALO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMING 

x 

Firma valid de 

    

      

| ” de cer | ficado: 179- 386 Digitally signed by pgs 
(8-030-2/686 | OSWALDO PROYÁ PUERTES 

Date: 2017.0% 3456.35 ECT 
ve | Reason: Firma Aprtrónica 

pi | Location: Ecuador 

Y is | Ing. Jorge Troya Fuertes ms 

a
 4 A 10 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fimado electrónicamente 0... 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido sl plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: virtual registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIV IDENTIFICACIÓN Y.CEH ¡LACIÓN 2470, > 

    

    

ESTADO CIVIL. "Casada 
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0 TT TT TA CTRA KA A A “Oe Sn / 

( INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN . o AS e N Z ¿39 a 

|. BACHILLERATO NEGOCIANTE 12444V424 a O 
| APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . o ; e 

ZAMBRANO BARRETO JOSE MIG uEL: a 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE . . 3% 
ZAMBRANO V MARIA AUXILIADORA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
' SANTO DOMINGO     

  

  
        
   

  
  

  

  

  

    

2011-10-28 é o es q 
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original Q 

as nco Ro) 
AD. Carlos Viva DEL CANTÓN 
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TON IA MASSON ELECTORAL o 
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np e a LL CERTIFICADO PROVISIONAL — 
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e e | | a o o o o | . - E 

a A AC cad | 
N - 
a 7 | 

] FECHA: (santo DOMINGO lo/d-06-07 ) no, | 

Cettifico: que la (el) ciudadana (0) : " | 
  

[| Zarmzlawo zongrar o JOANA ) 
Portadora(or) de la cédula de ciudadama No.[ [ 3 OS CS 2! 7 ) 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasla el 30 de Junio de 2017 
para cualquier trámile tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

  

La emisión de esle certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respeclivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Volo. El mismo deberá 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

elecclonario.   

  

  

(SECRETARIO (4) S L ODE LA ¿GACION PROVINCIAL DE 
NOTA: ESPE CERTIFICADO ES GRATUITO SANTO DOMMHYGO DE d TSÁCHILAS 
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co e Ñ di ; o, na “Pa > 

o Condición del cedulado: QJLUDADANO 4 ou” 

, o . a Lugar de nacimiento: EÉCUADOR/MANAB/CHONE/CHONE 

O o, Fecha de nacimiefto: 4 DE NOVIEMBRE DE 1981 

ss Nacionalidad /ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruéción: BACHILLERATO 

Profesión: NEGOCIANTE 

Estado Uivit: CASADO 

Cónyuge: LOAYZA RAMOS JIMMY DAVID 

Fecha de Wiatrimonio: 217 DE DICIEMBRE DE 2001 

O Nombres del padre: ZAMBRANO BARRETO JOSE MIGUEL 

Nombres de la madre: ZAMBRANO Y MARIA AUXILIADORA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA BETANCOURT CHALAN - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 
. SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMING 
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“NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

matriz de la Constitución de Compañía. Usted señor Notario 

  

    

Ab. Carlos Vivanco Rojas 

dígnese agregar las demás cláusulasy/de estilo para la plena 

” validez de este contrato. Hasta a í la minuta que junto con los 

o documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

an en todas y cada una de sus partes,     

  

    

  

   

comparecientes ac 

minuta que esta firmada por la Abogada Lisbeth Zambrano con 

matricula número. 23-2015-216. Para la celebración de la 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

omparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo     
en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todd| cuanto doy fe. 
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AT NOTARIO QUINTO SLUINTA 
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